
 
 

 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley del Mercado de Valores, NCG BANCO, 
S.A. comunica el siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

El Consejo de Administración, en reunión celebrada el 27 de febrero de 2012, ha procedido a 
nombrar consejeros de NCG BANCO, S.A. a D. Gonzalo Ortiz Amor y a Dña. Pilar Cibrán Ferraz, 
por cooptación, para cubrir las vacantes producidas por las renuncias presentadas por D. Julio 
Fernandez Gayoso y D. Mauro Varela Pérez a sus cargos de miembros del Consejo de 
Administración. Igualmente, el Consejo ha acordado el nombramiento del Sr. Ortiz Amor como 
miembro de la Comisión Ejecutiva y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y de la 
Sra. Cibrán Ferraz como miembro del Comité de Auditoría y Cumplimiento. 
 
Asimismo, el Consejo ha procedido a designar a D. Francisco Serna Gómez como Secretario no 
consejero del Consejo de Administración, de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento, y a D. José Eduardo Alvarez-Naveiro Sánchez, como 
Vicesecretario no consejero del Consejo de Administración. 
 
A resultas de los nuevos nombramientos y cargos, el Consejo de Administración, la Comisión 
Ejecutiva, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el Comité de Auditoría y 
Cumplimiento de NCG BANCO, S.A. quedan integrados de la siguiente manera: 
 
 

Consejo de Administración 
 
- Presidente: D. José María Castellano Ríos 
- Vocal: D. César González-Bueno Mayer 
- Vocal: D. Roberto Tojeiro Rodríguez 
- Vocal: D. Carlos González Fernández 
- Vocal: D. José Manuel Gabeiras Vázquez 
- Vocal: D. Xabier Alkorta Andonegi 
- Vocal: D. Jaime Trebolle Fernández 
- Vocal: Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), debidamente 

representado por D. José Borrue Asensio, D. José Antonio Portugal Alonso y D. Joaquim 
Saurina Maspoch 

- Vocal: D. Gonzalo Ortiz Amor 
- Vocal: Dña. Pilar Cibrán Ferraz 
- Secretario no consejero: D. Francisco Serna Gómez 
- Vicesecretario no consejero: D. José Eduardo Alvarez-Naveiro Sánchez 
 



 
 Comisión Ejecutiva 
 
- Presidente: D. José María Castellano Ríos 
- Vocal: D. César González-Bueno Mayer  
- Vocal: D. Xabier Alkorta Andonegi 
- Vocal: D. José Manuel Gabeiras Vázquez 
- Vocal: Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), debidamente 

representado por D. José Borrue Asensio, D. José Antonio Portugal Alonso y D. Joaquim 
Saurina Maspoch 

- Vocal: D. Gonzalo Ortiz Amor 
- Secretario no miembro: D. Francisco Serna Gómez 
 
 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
 
- Presidente: D. Jaime Trebolle Fernández 
- Vocal: D. José Manuel Gabeiras Vázquez 
- Vocal: Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), debidamente 

representado por D. José Borrue Asensio, D. José Antonio Portugal Alonso y D. Joaquim 
Saurina Maspoch 

- Vocal: D. Gonzalo Ortiz Amor  
- Secretario no miembro: D. Francisco Serna Gómez 
 
 

Comité de Auditoría y Cumplimiento 
 
- Presidente: D. Carlos González Fernández 
- Vocal: D. Roberto Tojeiro Rodríguez 
- Vocal: Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), debidamente 

representado por D. José Borrue Asensio, D. José Antonio Portugal Alonso y D. Joaquim 
Saurina Maspoch 

- Vocal: Dña. Pilar Cibrán Ferraz 
- Secretario no miembro: D. Francisco Serna Gómez 

 
 
  
En A Coruña, a 27 de febrero de 2012. 
 
 


